
I\,IIUNJGIPALIDA[) l?RQVINGIAL 
.JO ....... R __ .- "6_ •.... •E BASADR.~. TACNA'-.:. 'PERU: __ .- ,- ,-_,-_ .. , -- . 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 0125-2019- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas nafuroles con apl!ludes y capacidad necesaria. que reúnon Jos requisitos 
y Jo perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliares de campo Mwlf {peones} para realizar labores en lo Actividad: "Mantenimiento Correcfjvo de 
la Infraestructura de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el Distrito de locvmba ~Provincia de 
Jorge Bosodre- Tocna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROllO SOCIAl Y SERVICIOS PUBUCOS 

Re f.: 
INFORME W 967·2019-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N' 945-2019-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) Ley U"' 20849, ley que estobfece la eliminación progresiva del régimen especial de! Decreto Legislativo No 
J 057 y otorgo derechos laborales. 

b) Decreto Legi.s!ofivo N' 1057, que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo No 065-
2011-PCM. . . 

d) Ley No 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para e! Año Fiscal 20 J 9 _ 
e) TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley No 27806. Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
g) Resolución ele Presidencia Ejecutiva No 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-

20 11-SERVIR/PE. 
h) Los demás disposiciones que regulen el Contrato Adminisfrotívo de Servicios. 

11. PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N° 01 
!tem 01 Auxiliar de campo M-Il F _-::·: -- o) Currícvlvm Vitae Docume-=n"loc:d;-:o-. --- "·--··--·--~--~-~------! 

1 Requ"iiOI o pce1enloc 

bj Contar con RUC (Activo). 
cj Copio Sírnple de DN! {Vigente). 
d) Numero de ce!vlor oc!uo!. 
e) Correo electrónico octvol. 
f) Régimen pensionario octvol 

1 
---------·--·----------~ 

¡-.oE'"xo":e:'cééie";n-,c:';o:C::-:------ -----+~;,.·¡:.!..' ,ex,q_~rie_!2__9_g_Jocoocb-"o':co"cl =:;---~ 
Competencia:; Sentido de responsabilidad. 

1 l--oo-c-cc---c-;~~~---=--::c::-c----t--"C·-qp..Qt;;idqd de_ troboio boio presión. 
Grado académico. formación Sin formación. 

----~~-~--------~~~-! 

1-"oo.c"o'"dcoéccm:!:;c.c.o'-c---c----·------~---· f-::-----,c---cc----c-
Cvrsos o estudiOS de~-~ciolizoció_n Deseable ocreditar cooocitociones poro el ovesto. 
Conocimientos poro el puesto Experiencia en ~<;:!L~undones O realizar. 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones o desarrollar: 

ITEM 01 
01 Auxiliar de campo M·ll (Peones} 

a) Trabajos de !irnpiezo de Jos pozos de agua. 
b) Tener amplio criterio poro el desempeño de sus funciones. 
e) Otros funciones que designe el jefe jnmediofo. 
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IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES ·----···=::.·~~"~-¡.::~~~~~~~~-~-~~;~~;NC~Al JORGE BASADR~ETALLE 
lugar de prestación de! servicio 

f---·-----------ti-;G"E;'R'CENc_C";I"A"D:"E;'D"'ES"A"R"RoeO_,.ll.Q._~Q5_~.!:._! . .!iER~CIOS PUBUCOS 
!nido: Suscripción de controlo. 

Duración del Contrato 
Termino; 31 de diciembre dei 2"0"1'-9 ______ _ 

IITEM o 1 ----·-

Remuneración Mensual: 
1 

! 01 Auxiliar de campo M-Il 
S/1,200.00 {Mil doscientos con 00/100 soles) 

···-····-···-··~-.-l.~~~~~~~~~~-

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N°1 

ETAPAS DEL PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

~L ::~:::e~~::~ l:~:~::::~~::nvocatoria . 21-~: n?_vie~:r:~:~;;J ~:;,·~~:~-~~:::,:· 
Publicación del proceso en el Servicio De! 22 noviembre al O 1 ele i 

1.2 No_~!smo! de! En1p!eo ! diciemq[~_de! 2019 ! Comisión Evalug_9_~ 
2 l CONVOCATORIA ......... 1 ______ L_ _______ --1 

~
ub!1coción. de lo convocatoria en la 1 

ágina web de lo MUNICJPAUDAD Del 25 al 29 de noviembre 1 

2.1 ROV!NCIAL JORGE BASADRE. del 2019 Comisión Evaluad_~ 
-- --··--- 02 de diCiembfe del 2019 ¡ 

Presenlación de lo hoja de vida 8. 1~0~~ 0 i 
documentado es en Meso de Partes de lo l 12.00 1 

Municipalidad Provin.clo! Jorge Basadre. 1 (los docu~e~: que se 
1 Calle Su ere S/n Y!!lo locumbo - Plazo presenten fuero de este horario . 

2.2 ·----··-··---·----·· consideración)._ -·---- .... ~.2.~.sión Evaluadora 
Principal no serán tomados en t 

~-- .4ELECCIÓN r__I?_E:f.L.AB_ACIÓN DE GANADORES -------
Evaluación del curnp!irnienlo de ···-·-··-·····--r-· -~ 

3.1 formalidades 02 de diciembre del 2019 Comisión Evaluadora 
3.2 Evaluación de ¡Q .. hoja_9e vida ... ~·-----L 02 de diciembre del2q_J9 .... 1..S;g_~~.~Ón Evaluadora 

PubiiCOCIÓn de resultados de la evaluacion l 1 
' de lo hoja de vida en lo póg1na web de la 1 

3.3 ~~S~6:tl!DAD PROV~:~~~~~~RGE ______ 02 de die;~~~: del2~: ..... ~.2!!1is1ón Evaluadora 

03 de diciembre del 2019 ! 
3.4 Enlrevisla (Qficina 9..?._~~~~'~rs-,o"s'"h"u"m'"'o"n"o"-s.Lic--f-----"0"'8"-':3e:o0Coac.m:.:.. _______ .. _ .. ~l- Comisión Evaluadora 

Publicación de resuilado final en página l 
3.5 

web de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 1 03 de dic
7
íe.OOmbprme de--1--20 .. 1 .. 9 .... 

JORGE BASADRE.·--·---······--·--··--------~~----'-"'"-"-"'-'-- C;:xnisíón Evaluadora 

~' ~~_s_<:;_~IPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES ---~---·---··-··-·--­
~} ~ipción de! Contrato "Tl---ºi.~ dicien¡~re ~el 2019 r ~YRH --·--~-·~ 

A lo suscnpCion del ' 
4.2 Reqistro del Controlo controlo SGRH 

Inicio de labores 1 

(Los postulantes declarados ganadores 
deberán o personarse a las 8:0011rs a !a 

4.3 oficina de recursos humanos) 04 eje diciembre del 20 !9 MP JB 

la conducción del proceso de selección en todos sus etapas. está o cargo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son concelotorías, por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 
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Factores de evaluación 

Los factores de evoluacíón dentro del proceso tendrán un máximo y un minímo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 
PUNTAJE 

J 
PUNTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA -----~~~---L ___ ;: ___ 1 __ ; ____ ~:_E9rmaciz?..Q..Rrofesiona! 
---------

-·-
L. Cursos o estudios de capación 20% 15 20 --
c. Experiencia 1 20% 15 20 
ENTREVISTA i 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 1 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. ol momento de la pos~u!ación segUn la fecha que consto en el cronograma, 
su hoja de vida acompañando la documentación que acredite la información contenida en el mismo (copias 
simples), la que se presentará firmada, foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando la hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el particíponle para pasar a lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el minimo de ia calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro !a sub etapa de entrevista persono!, deberán apersonarse o !a 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en !o fecha indicado en el cronograma de! proceso de controtoción, esta 
etapa pretende que !os integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evoluor 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y octítud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad, cofnunicación oraL 
cooperación, empafía, iniciativa, negociación, análisis, orden, redacción clara del particípanle, entre otros 
aspectos competenciales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bon1ficoc1ones por 
díscapacídad, personal licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 21804, Ley que modifica !a Ley No 27050, Ley General de lo 
Persona con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayon obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendró una bonificación dell5% (quince por ciento) de! puntaje final. 

El postulante deberá acreditar tal condición ob!lgaloriamenle con copia simple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS defJidamente adjuntado o su hoja de vida, que será presentado según la techa expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4° de lo Resolución de la Presidencia Ejecutiva N"' 61-
2010/SERV!R, aquellos poslu!antes que superen 1odas los etapas del concurso, recibirán uno bonificación del 
10% (diez por ciento) en !a ú!tima ele las etapas señalados (Entrevisto Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntado al mismo, copia simple del documento oficial emitido por la autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armadas. 
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los resollados del proceso de control ación, serán publicados en la página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Bosaclre y serán dados a conocer en !o.s fedKlS indicadas en el cronograma del proceso. 

Noto: el plazo máximo poro lo devolución de lo documentación presentada es de cinco (5) días luego de lo 
publicación de resultados finales en mesa de partes de lo institución, pasado dicho plazo lo documentación 
será siniestrada. 

MUNlC!Pf.UOAO~PROVINCIAl JORGE BASAORE 

( 

!NG. M!LBER EM'!LIANO OROCHE GUTIERREZ 
GERENTE Of,ÍI.OMIN!STRACION Y FINAN7..AS 

/ 

LA COM!S!ON 
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